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facilitárselas en cumplimiento del artículo 5.o del Real Decreto 1630/1980,

de 18 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto).

Madrid, 11 de marzo de 1999.—El Director general, Fernando Nasarre

y de Goicoechea.

7967 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se acuerda publicar extracto de las Resoluciones
por las que se conceden las autorizaciones de uso, para
elementos resistentes de pisos y cubiertas, números 3433/99
al 3446/99.

A los efectos procedentes, esta Dirección General ha acordado publicar

extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 3433, de 8 de marzo, por la que se concede la

autorización de uso número 3433/99 a las placas pretensadas «Marfe P

15/60», fabricadas por «Forjados Marfe, Sociedad Anónima», con domicilio

en Añover de Tajo (Toledo).

Resolución número 3434, de 8 de marzo, por la que se concede la

autorización de uso número 3434/99 al forjado de placas pretensadas «Mar-

fe P-20», fabricado por «Forjados Marfe, Sociedad Anónima», con domicilio

en Añover de Tajo (Toledo).

Resolución número 3435, de 8 de marzo, por la que se concede la

autorización de uso número 3435/99 a las placas pretensadas «La Mancha

25-120», fabricadas por «Prefabricados La Mancha, Sociedad Limitada»,

con domicilio en Seseña (Toledo).

Resolución número 3436, de 8 de marzo, por la que se concede la

autorización de uso número 3436/99 a las placas pretensadas «15 × 120

V1», fabricadas por «Prefabricados Rodiñas, Sociedad Limitada», con domi-

cilio en Calo-Teo (A Coruña).

Resolución número 3437, de 8 de marzo, por la que se concede la

autorización de uso número 3437/99 a las placas pretensadas «20 × 120

V1», fabricadas por «Prefabricados Rodiñas, Sociedad Limitada», con domi-

cilio en Calo-Teo (A Coruña).

Resolución número 3438, de 8 de marzo, por la que se concede la

autorización de uso número 3438/99 a las placas pretensadas «25 × 120

V1», fabricadas por «Prefabricados Rodiñas, Sociedad Limitada», con domi-

cilio en Calo-Teo (A Coruña).

Resolución número 3439, de 8 de marzo, por la que se concede la

autorización de uso número 3439/99 al forjado de placas pretensadas

«15 × 120 V1», fabricadas por «Prefabricados Rodiñas, Sociedad Limitada»,

con domicilio en Calo-Teo (A Coruña).

Resolución número 3440, de 8 de marzo, por la que se concede la

autorización de uso número 3440/99 al forjado de placas pretensadas

«20 × 120 V1», fabricadas por «Prefabricados Rodiñas, Sociedad Limitada»,

con domicilio en Calo-Teo (A Coruña).

Resolución número 3441, de 8 de marzo, por la que se concede la

autorización de uso número 3441/99 al forjado de placas pretensadas

«25 × 120 V1», fabricadas por «Prefabricados Rodiñas, Sociedad Limitada»,

con domicilio en Calo-Teo (A Coruña).

Resolución número 3442, de 8 de marzo, por la que se concede la

autorización de uso número 3442/99 al forjado de viguetas pretensadas

«T-16», fabricadas por «Prefabricados Rodiñas, Sociedad Limitada», con

domicilio en Calo-Teo (A Coruña).

Resolución número 3443, de 8 de marzo, por la que se concede la

autorización de uso número 3443/99 al forjado de viguetas pretensadas

«T-20», fabricado por «Prefabricados Rodiñas, Sociedad Limitada», con domi-

cilio en Calo-Teo (A Coruña).

Resolución número 3444, de 8 de marzo, por la que se concede la

autorización de uso número 3444/99, a las viguetas pretensadas «T-11»,

fabricadas por «Prefabricados Rodiñas, Sociedad Limitada», con domicilio

en Calo-Teo (A Coruña).

Resolución número 3445, de 8 de marzo, por la que se concede la

autorización de uso número 3445/99 al forjado de viguetas pretensadas

fabricadas por «Rubiera, Sociedad Anónima, Forjados y Cubiertas», con

domicilio en La Colorada (León).

Resolución número 3446, de 8 de marzo, por la que se concede la

autorización de uso número 3446/99, al forjado de placas armadas «Ter-

macol», fabricado por «Extremadura 2000 de Estructuras, Sociedad Anó-

nima», con domicilio en El Batán (Cáceres).

El texto íntegro de las Resoluciones, junto con las fichas técnicas a

las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo

de 29 de noviembre de 1989 («Boletín Oficial del Estado» del 16 de diciem-

bre), y la Resolución del Ministerio de Fomento de 30 de enero de 1997

(«Boletín Oficial del Estado» del 6 de marzo) han sido notificadas direc-

tamente a las empresas solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán

solicitar la reproducción de las mismas a la empresa fabricante, que deberá

facilitárselas en cumplimiento del artículo 5.o del Real Decreto 1630/1980,

de 18 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto).

Madrid, 12 de marzo de 1999.—El Director general, Fernando Nasarre

y de Goicoechea.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

7968 RESOLUCIÓN de 24 marzo de 1999, de la Secretaría General
de Educación y Formación Profesional, por la que se resuel-
ve, con carácter provisional, la convocatoria de ayudas
para la formación continua de Profesores y Formadores
de Lenguas Extranjeras, de acuerdo con la acción B del
Programa Lingua.

De conformidad con el apartado noveno de la Orden de 10 de diciembre

de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 5 de enero de 1999), por la que

se convocaron ayudas para la formación continua de Profesores y For-

madores de Lenguas Extranjeras, de acuerdo con la acción B del Programa

Lingua, y de acuerdo con los criterios establecidos en los apartados pri-

mero, segundo, cuarto, quinto y octavo de la Orden de 10 de diciembre

de 1998, a propuesta de la Comisión de Valoración,

Esta Secretaría General de Educación y Formación Profesional ha

resuelto, con carácter provisional:

Primero.—Conceder ayudas a los Profesores y Formadores de Lenguas

Extranjeras que aparecen relacionados en el anexo I, por la cuantía en

euros que se indica en cada caso, con cargo a los fondos del Programa

Lingua.

Segundo.—Incorporar en lista de espera a los Profesores que aparecen

relacionados, por orden de puntuación, en el anexo II de esta Resolución,

ante las posibles renuncias de los Profesores seleccionados o como con-

secuencia de las posibles reclamaciones que, en su caso, pudieran ser

atendidas.

Tercero.—Excluir las solicitudes y denegar las ayudas a los Profesores

relacionados en el anexo III de esta Resolución, por alguna de las siguientes

causas correspondientes a los apartados de la Orden de convocatoria,

de 10 de diciembre de 1998, que a continuación se citan:

1. No tener tres años de docencia en Lenguas Extranjeras [apartado

segundo, 2.d)].

2. No estar impartiendo actualmente el idioma para el que solicita

la actividad de formación [apartado segundo, 2.e)].

3. Haber disfrutado de una ayuda de la acción B del Programa Lingua

durante cualquiera de los tres últimos años 1996, 1997 ó 1998 [apartado

segundo, 2.a)].

4. No prestar servicios en centros docentes públicos o privados del

área de gestión directa del Ministerio de Educación y Cultura o en servicios

técnicos de apoyo a los mismos (apartado primero, 1).

5. Actividad inferior a dos semanas y cuarenta horas lectivas [apar-

tado segundo, 3.b)].

6. No tener como actividad regular la enseñanza de una de las lenguas

del Programa Lingua citadas en el apartado primero, 4, de acuerdo con

el tiempo de impartición que allí se determina [apartado segundo, 1.1.a)].

7. La actividad se realizará en España (apartado primero, 1).

8. La actividad no tiene como finalidad principal el perfeccionamiento

docente y formativo del solicitante [apartado segundo, 3.a)].

9. No especificar la actividad para la que solicita la ayuda (apartado

primero, 1).

10. Documentación incompleta (apartado cuarto, 1, 2 y 3).

11. Solicitud fuera de plazo (apartado séptimo).

12. Disfrutar durante el curso 1998/1999 de una licencia por estudios

[apartado segundo, 2.c)].


